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CAPÍTULO 4 

 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

 

ARTÍCULO 4.1 

 

Desarrollo sostenible 

 

1. Las Partes promoverán el desarrollo sostenible en sus tres dimensiones, a saber, social, 

económica y medioambiental, de manera inclusiva y equilibrada, a través del diálogo, la acción 

conjunta, el intercambio de mejores prácticas, la buena gobernanza a todos los niveles, las 

estrategias de desarrollo sostenible cohesivas a nivel nacional y la movilización de recursos 

financieros, haciendo el mejor uso posible de los instrumentos existentes y futuros. 

 

2. Las Partes abordarán los retos relacionados con la consecución de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de las Naciones Unidas (ODS) dando prioridad a las necesidades y la apropiación 

nacional de cada una de ellas, teniendo en cuenta los contextos regionales y locales y creando 

sinergias y asociaciones con las partes interesadas pertinentes en dicho ámbito, incluida la sociedad 

civil, los gobiernos locales, el sector privado, las organizaciones sin ánimo de lucro y el mundo 

académico. Al tiempo que reconocen el papel central de los Gobiernos en la promoción del 

desarrollo, las Partes también cooperarán para animar al sector privado, en particular a las pequeñas 

y medianas empresas, a tener en cuenta el desarrollo sostenible en sus prácticas. 
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3. Las Partes reconocen la importancia de los métodos de implementación, incluida la 

financiación, la transferencia de tecnología, la cooperación técnica y el desarrollo de capacidades, 

en la realización y el seguimiento de la Agenda 2030 a través de múltiples partes interesadas, 

incluidos los Gobiernos, la sociedad civil, el sector privado y otros agentes. A ese respecto, se 

comprometen a seguir trabajando para reforzar la cooperación internacional, incluso promoviendo 

el uso de herramientas innovadoras con vistas a lograr un desarrollo sostenible. 

 

4. Las Partes cooperarán para mejorar la sostenibilidad de los modelos de consumo y producción 

y se esforzarán por tomar medidas destinadas a disociar el crecimiento económico de la degradación 

medioambiental, incluso a través de la economía circular, las políticas públicas y las estrategias 

empresariales. 

 

5. Las Partes se esforzarán por promover el uso responsable, sostenible y eficiente de los 

recursos naturales. 

 

6. Las Partes se esforzarán por sensibilizar sobre los costes económicos y sociales de los daños 

medioambientales y su impacto en el bienestar humano, incluso mediante el uso de datos 

científicos. 

 

7. Las Partes mantendrán un diálogo político estructurado periódico sobre desarrollo sostenible y 

la consecución de los ODS para mejorar la coordinación de las políticas en cuestiones de interés 

común y la calidad y eficacia de dicha coordinación. 

 

8. Las Partes colaborarán para integrar las consideraciones de género en todas las políticas e 

instrumentos. 
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9. La cooperación para el desarrollo se llevará a cabo en consonancia con los principios y 

políticas pertinentes acordados internacionalmente a los que ambas Partes se hayan adherido. 

 

 

ARTÍCULO 4.2 

 

Cooperación internacional 

 

1. Las Partes reconocen el carácter mutuamente beneficioso de la cooperación internacional y su 

valor para promover procesos de desarrollo sostenible. 

 

2. Las Partes fomentarán la cooperación triangular con terceros países en asuntos de interés 

común de manera que se respeten plenamente las estrategias y prioridades de los beneficiarios. 

Promoverán el fortalecimiento de la integración regional en América Latina y el Caribe y reconocen 

la importancia estratégica de una cooperación birregional inclusiva. 

 

 

ARTÍCULO 4.3 

 

Medio ambiente 

 

1. Las Partes convienen en la necesidad de proteger el medio ambiente y de conservar, restaurar 

y gestionar de manera sostenible los recursos naturales. 
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2. Las Partes cooperarán, en particular, en cuestiones como los derechos de acceso en materia de 

asuntos medioambientales, biodiversidad y zonas protegidas, tierra y suelo, agua, calidad del aire, 

vigilancia del medio ambiente, evaluación del impacto ambiental, gestión de residuos, 

responsabilidad ampliada del productor, reciclado y gestión de sustancias químicas, evaluación y 

gestión del impacto del transporte. 

 

3. Las Partes reconocen la importancia de la gobernanza medioambiental mundial, incluida la 

implementación de los acuerdos medioambientales multilaterales en los que son parte y, en su caso, 

las Resoluciones de la Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y otros foros 

pertinentes, para hacer frente a los retos medioambientales de interés común. Cada parte reafirma su 

compromiso de implementar los acuerdos medioambientales multilateralesde los que es parte. 

 

4. Las Partes reforzarán su cooperación en materia de protección del medio ambiente y la salud 

humana, así como de integración de las consideraciones medioambientales en todos los sectores de 

cooperación, según proceda, en particular con respecto a: 

 

a) la promoción de la buena gobernanza medioambiental en ámbitos prioritarios pactados de 

común acuerdo; 

 

b) el fomento del intercambio de información, conocimientos técnicos y mejores prácticas en 

ámbitos tales como: 

 

i) la economía verde y circular y las mejores técnicas disponibles; 
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ii) la conservación y el uso sostenible de los objetivos de la biodiversidad, incluida la 

cartografía y la evaluación de los ecosistemas y sus servicios, su valoración y la 

integración de dichos objetivos en otros ámbitos de actuación pertinentes; 

 

iii) la protección y la gestión sostenible de los bosques; 

 

iv) la lucha contra el comercio ilegal de especies silvestres, incluida la madera y otros 

recursos biológicos; 

 

v) la buena gestión de los productos químicos y los residuos; 

 

vi) la política de recursos hídricos, suelo y uso de la tierra; 

 

vii) la contaminación atmosférica y la reducción de contaminantes de vida corta; 

 

viii) la conservación y gestión del medio ambiente costero y marino; 

 

ix) las repercusiones sociales y económicas de la degradación del medio ambiente; 

 

x) el impacto medioambiental de las actividades económicas y las oportunidades de 

ecologización de las empresas; 

 

xi) el acceso a la información, la participación y la justicia en materia de medio ambiente; 

 

xii) la investigación académica conjunta en materia de medio ambiente. 

 

 



 

 

 

CL/EU/AFA/es 39 

ARTÍCULO 4.4 

 

Cambio climático 

 

1. Las Partes reconocen que la amenaza urgente que supone el cambio climático requiere una 

acción colectiva para un desarrollo con bajas emisiones y resiliente al clima. 

 

2. Las Partes reconocen la importancia de las normas y los acuerdos internacionales en el ámbito 

del cambio climático, en particular la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático, hecha en Nueva York el 9 de mayo de 1992 (CMNUCC), el Acuerdo de París y el 

Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 

hecho en Kioto el 11 de diciembre de 1997. 

 

3. Las Partes colaborarán para reforzar su cooperación en el marco de la CMNUCC y para 

implementar el Acuerdo de París y sus contribuciones determinadas a nivel nacional en el marco de 

dicho Acuerdo. 

 

4. Esa cooperación podrá incluir: 

 

a) la implementación de los compromisos y acciones anteriores a 2020 destinados a generar 

confianza mutua entre las Partes; 

 

b) la facilitación por las Partes de nuevas medidas impulsadas por debates nacionales y análisis 

de políticas; 

 

c) el apoyo al desarrollo económico con bajas emisiones de gases de efecto invernadero, de 

conformidad con el Acuerdo de París; 
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d) el apoyo a todos los diálogos y compromisos constructivos en el marco de la CMNUCC, 

especialmente a los creados para evaluar el progreso colectivo hacia la consecución de los 

objetivos del Acuerdo de París, como el balance mundial; 

 

e) el desarrollo del diálogo sobre políticas y la cooperación en la implementación del marco de 

transparencia reforzada establecido por el Acuerdo de París, en ámbitos prioritarios 

convenidos de mutuo acuerdo, incluida la mejora de las capacidades nacionales con el fin de 

lograr niveles más elevados de transparencia; 

 

f) la promoción del diálogo bilateral y la cooperación de interés común, con el fin de apoyar los 

procesos multilaterales, según proceda, que puedan tener un impacto significativo en la 

reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero procedentes del transporte 

marítimo internacional y de la aviación, en particular en la Organización de Aviación Civil 

Internacional y la Organización Marítima Internacional; 

 

g) la promoción de políticas y programas nacionales en materia de clima que respalden los 

objetivos del Acuerdo de París para mitigar, adaptar y armonizar los flujos financieros, 

incluso a través de los objetivos y las acciones contenidos en las contribuciones determinadas 

a nivel nacional de las Partes en el marco de dicho Acuerdo; 

 

h) el apoyo a medidas destinadas a armonizar los flujos financieros con una trayectoria que 

conduzca a un desarrollo resiliente frente al cambio climático y con bajas emisiones de gases 

de efecto invernadero, centrándose en la financiación inclusiva de la lucha contra el cambio 

climático, dirigida a los grupos más pobres y a los grupos especialmente vulnerables a los 

efectos adversos del cambio climático, como las mujeres y las niñas; 
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i) la promoción de un diálogo sobre el refuerzo de las políticas y las medidas de adaptación, 

incluso en cuestiones relacionadas con la financiación de la adaptación, la evaluación de los 

resultados y el aumento de la resiliencia; 

 

j) la promoción de las sinergias en el ámbito de la acción por el clima a todos los niveles entre la 

administración pública, las organizaciones de la sociedad civil y las empresas privadas, así 

como el fomento de la participación del sector privado para conseguir una economía con bajas 

emisiones de gases de efecto invernadero y resiliente frente al cambio climático; 

 

k) la promoción de instrumentos de política económica para la acción contra el cambio 

climático, como la tarificación del carbono, los instrumentos basados en el mercado y los 

impuestos sobre el carbono, según proceda; 

 

l) la mejora del desarrollo y la implantación de tecnologías de bajas emisiones y otras 

tecnologías respetuosas con el clima viables desde el punto de vista comercial; 

 

m) la promoción de los esfuerzos mundiales por racionalizar y eliminar progresivamente las 

subvenciones a los combustibles fósiles ineficientes que fomentan el consumo derrochador, 

teniendo plenamente en cuenta las necesidades y condiciones específicas de los países en 

desarrollo y minimizando los posibles efectos adversos en su desarrollo de manera que se 

proteja a los pobres y a las comunidades afectadas; 

 

n) el refuerzo del diálogo bilateral en otros ámbitos de la política climática que puedan surgir, y 

el fomento de la consideración de los enfoques transversales del Acuerdo de París y la 

Agenda 2030. 
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ARTÍCULO 4.5 

 

Energía sostenible 

 

1. Las Partes reconocen la importancia del sector de la energía para la prosperidad económica y 

la paz y la estabilidad internacionales y subrayan que la transformación de dicho sector es 

fundamental para alcanzar los objetivos establecidos en el Acuerdo de París y en la Agenda 2030. 

Coinciden en la necesidad de mejorar y diversificar el suministro de energía, promover la 

innovación y aumentar la eficiencia energética para garantizar el acceso a una energía segura, 

sostenible, respetuosa con el medio ambiente y asequible. Las Partes reconocen que la transición 

energética no estará exenta de costes en las regiones y contribuirá a una transición justa. Las Partes 

trabajarán en pos de dichos objetivos. 

 

2. Las Partes mantendrán intercambios de información sobre energía y colaborarán a nivel 

bilateral, regional y multilateral para apoyar unos mercados abiertos y competitivos, compartir las 

mejores prácticas, promover una regulación transparente y basada en la ciencia y debatir ámbitos de 

cooperación en cuestiones energéticas. 

 

3. La cooperación entre las Partes con arreglo al presente artículo será implementada teniendo 

debidamente en cuenta el artículo 15.14, a fin de garantizar sinergias. 
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ARTÍCULO 4.6 

 

Gobernanza de los océanos 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de la gestión sostenible de los océanos y los mares, 

incluida la protección y conservación del medio marino, los océanos y el nexo entre los océanos y el 

clima, la conservación y el uso sostenible y la gestión responsable de la pesca, la acuicultura y otras 

actividades marítimas, así como su contribución a la creación de oportunidades medioambientales, 

económicas y sociales para las generaciones presentes y futuras. 

 

2. Para tal fin, de conformidad con sus obligaciones en virtud del Derecho internacional y, en 

particular, de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, hecha en Montego 

Bay el 10 de diciembre de 1982, las Partes se comprometen a: 

 

a) promover que los Estados que puedan hacerlo, firmen y ratifiquen, aprueben o acepten el 

Acuerdo en el marco de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

relativo a la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad marina en las zonas situadas 

fuera de la jurisdicción nacional, adoptado en Nueva York el 19 de junio de 2023; 

 

b) cooperar para alcanzar el ODS 14 y otros ODS conexos, incluso en los procesos y organismos 

regionales y multilaterales pertinentes; 

 

c) contribuir a reforzar la gobernanza internacional de los océanos, incluso colmando las lagunas 

normativas y de implementación; 
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d) promover la mejora de la cooperación y la consulta, dentro de las organizaciones, 

instrumentos y organismos internacionales competentes y entre ellos, con vistas a reforzar la 

gobernanza de los océanos y promover la exigencia de cumplimiento efectiva; 

 

e) promover e implementar de manera efectiva medidas de seguimiento, control y vigilancia, 

como programas de observación, sistemas de seguimiento de embarcaciones, control de 

transbordos, inspecciones en el mar y controles del Estado rector del puerto, así como las 

sanciones correspondientes de conformidad con sus leyes y regulaciones respectivas, con 

miras a la conservación de las poblaciones de peces y la prevención de la sobrepesca; 

 

f) mantener o adoptar medidas y cooperar para combatir la pesca ilegal, no declarada y no 

reglamentada (INDNR), que incluyan, cuando proceda, el intercambio de información sobre 

las actividades de pesca INDNR en sus aguas, así como la implementación de políticas y 

medidas destinadas a excluir los productos de la pesca INDNR de los flujos comerciales y de 

las explotaciones de cría de especies piscícolas; 

 

g) cooperar con las organizaciones regionales de gestión pesquera de las que ambas Partes sean 

miembros, observadores o partes cooperantes no contratantes y, cuando proceda, en el seno de 

dichas organizaciones, con el objetivo de lograr una buena gobernanza; 

 

h) reducir la presión sobre los océanos mediante la lucha contra la contaminación marina y la 

basura marina, incluida la procedente de fuentes terrestres, plásticos y microplásticos; 

 

i) cooperar para desarrollar medidas de conservación y herramientas de gestión basadas en 

ecosistemas y zonas, incluidas las zonas marinas protegidas, de conformidad con el Derecho 

de cada Parte y con el Derecho internacional y sobre la base de la mejor información 

científica disponible para proteger y restaurar las zonas y los recursos costeros y marinos; 
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j) fomentar el refuerzo de la seguridad y la protección de los océanos mediante el intercambio 

de mejores prácticas en relación con las funciones de guardacostas y la vigilancia marítima, 

incluso mediante una mayor cooperación entre las autoridades pertinentes; 

 

k) promover instrumentos basados en zonas, como la ordenación del espacio marítimo basada en 

ecosistemas y la gestión integrada de las zonas costeras, con el fin de gestionar y desarrollar 

de manera sostenible las actividades marítimas; 

 

l) cooperar para reforzar la investigación oceánica y la recogida de datos; 

 

m) apoyar la investigación marina y las decisiones con base científica para la gestión de la pesca 

y otras actividades de explotación de los recursos marinos; 

 

n) cooperar para minimizar los efectos adversos del cambio climático en los océanos, las costas 

y los ecosistemas, incluso mediante la mitigación de las emisiones de gases de efecto 

invernadero, en particular el dióxido de carbono, y lograr medidas efectivas de adaptación y 

apoyo a la implementación de los acuerdos internacionales y las acciones internacionales 

pertinentes; 

 

o) promover el desarrollo de una acuicultura sostenible y responsable, incluso en lo que se 

refiere a la implementación de los objetivos y principios contenidos en el Código de Conducta 

para la Pesca Responsable, adoptado en Roma el 31 de octubre de 1995 por la Organización 

de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura; 

 

p) intercambiar las mejores prácticas para el desarrollo sostenible de determinadas actividades 

económicas marítimas de interés para las Partes. 
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ARTÍCULO 4.7 

 

Reducción del riesgo de catástrofes 

 

1. Las Partes reconocen la necesidad de gestionar los riesgos de catástrofes naturales y de origen 

humano tanto nacionales como mundiales. 

 

2. Las Partes cooperarán para mejorar las medidas de prevención, mitigación, preparación, 

respuesta y recuperación, con el fin de reducir el riesgo de catástrofes, fomentar una cultura de 

prevención y aumentar la resiliencia de sus sociedades, ecosistemas e infraestructuras, y trabajarán, 

según proceda, a nivel político bilateral, regional y multilateral para mejorar la reducción del riesgo 

de catástrofes a escala mundial. 

 

3. Las Partes se comprometen a promover el intercambio de información y buenas prácticas 

sobre la implementación y el seguimiento del Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de 

Desastres 2015-2030, adoptado en la Tercera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas 

celebrada en Sendai (Japón) el 18 de marzo de 2015, a través de plataformas de cooperación 

regional y mundial y, en particular, sobre la evaluación de riesgos, la implementación de planes de 

reducción del riesgo de catástrofes a todos los niveles, y la recogida y uso de estadísticas sobre 

catástrofes y datos sobre pérdidas, incluida la evaluación económica de las catástrofes. 
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ARTÍCULO 4.8 

 

Desarrollo de la política urbana 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de las políticas para promover un desarrollo urbano 

sostenible como medio para contribuir de forma efectiva a la implementación de los objetivos de la 

Agenda 2030 y la Nueva Agenda Urbana. 

 

2. Las Partes promoverán la cooperación y la asociación con la participación de todos los 

agentes clave en el ámbito del desarrollo urbano sostenible, en particular sobre la manera de abordar 

los retos urbanos de manera integrada y global. 

 

3. Las Partes desarrollarán, siempre que sea posible, oportunidades concretas para la 

cooperación entre ciudades sobre soluciones sostenibles a los retos urbanos, con vistas a mejorar el 

desarrollo de capacidades mediante el intercambio de experiencias, prácticas y aprendizaje mutuo. 
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ARTÍCULO 4.9 

 

Cooperación en materia de agricultura y desarrollo rural1 

 

1. Las Partes cooperarán en agricultura y desarrollo rural con el objetivo común de aumentar la 

resiliencia y la sostenibilidad de la producción de alimentos, la agricultura sostenible y la gestión de 

recursos naturales, como el agua, y la acción por el clima, los sistemas alimentarios circulares, 

incluida la prevención y la reducción de la pérdida y el desperdicio de alimentos, la promoción de 

las organizaciones de productores, las indicaciones geográficas, la investigación y la innovación, las 

políticas de desarrollo rural y las perspectivas del mercado agrícola. 

 

2. Las Partes reconocen los esfuerzos realizados en los foros internacionales por mejorar la 

seguridad alimentaria y la nutrición mundiales y la agricultura sostenible, y se comprometen a 

participar activamente en la cooperación en dichos foros con vistas a contribuir, de aquí a 2030, a 

acabar con el hambre y todas las formas de desnutrición. 

 

3. Las Partes trabajarán juntas para contribuir a la consecución de la Agenda 2030 en el sector 

agroalimentario, en particular los ODS 1, 2, 12, 15 y 17 y otros ODS pertinentes. 

 

 
1 En la medida en que los asuntos que entran en el ámbito de aplicación del presente artículo 

también entren en el ámbito de aplicación del capítulo 14, la cooperación a la que se refiere el 

presente artículo tendrá lugar con arreglo a ese capítulo. 



 

 

 

CL/EU/AFA/es 49 

4. Las Partes fomentarán y promoverán asociaciones públicas, público-privadas y de la sociedad 

civil efectivas, partiendo de la experiencia y las estrategias de asignación de recursos de las 

asociaciones mencionadas en el ODS 17. Para tal fin, las Partes se esforzarán por mejorar la 

cooperación y la coordinación bilaterales en relación con la agricultura y el desarrollo rural 

partiendo del principio de sus respectivos objetivos de sostenibilidad a largo plazo, contemplados en 

el Pacto Verde de la Unión Europea, la Estrategia de la Unión Europea «De la Granja a la Mesa» y 

la Estrategia de la Unión Europea sobre Biodiversidad, y las iniciativas chilenas de sostenibilidad 

agroalimentaria. 

 

 

CAPÍTULO 5 

 

ASOCIACIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y CULTURAL 

 

 

ARTÍCULO 5.1 

 

Empresa e industria 

 

1. Las Partes cooperarán para promover un entorno favorable para el desarrollo y la mejora de la 

competitividad de las pequeñas y medianas empresas (pymes) y la cooperación, según proceda, en 

el ámbito de la política industrial. Esta cooperación consistirá en lo siguiente: 

 

a) el fomento de los contactos entre operadores económicos, de las inversiones conjuntas y de la 

creación de empresas conjuntas y redes de información a través de los programas horizontales 

existentes; 

 


